
a TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRAOA
EL 23 OE NOVIEMBRE DE 2018

En la C¡udad de Chetumal. Qurnlana Roo. srendo las doce horas con diez minutos del dia veint¡trés
de noviembre de dos mil dreciocho, en la Sala de Sesiones del Tribunal Elecloral de euintana Roo,
ub¡cádo en la Avenidá Francisco l. Madero número 283'A'. se reunieron los Magistrados que
iñtegran ol Honoráble Pleno del Tribunal Electora¡ de Quinlana Roo. Magistrada Nora Leticra Cerón
Gonzá¡ez en su calidad de Pres¡denta. Magistrado V¡ctor Venamir Mvas Vivas y Magistrado
Vicente Agu¡lar Rojas. ánte el Secretano Generat de Acuerdos. José Alberlo Muñoz Escatante
qu¡en actúa y da fe del presente aclo, para celebrar la Sesión de Pleno La presente sesrón se
realiza en cumpl¡miento a lo que establece el ar cuto 221, fracciones I y lll de la Ley de
lnslitucaones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintaña Roo
ilIAGISTRADA PRESIDENTA: Buenas tardes. damos tnicio a esta Sesión de pleno del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, Secretario General de Acuerdos proceda a verificar e i¡formar a esla
Pres¡denc¡a. si existe quórum legal para la real¡zac¡ón de la presente ses¡ón
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta. te informo que de conformidad
con lo d¡spuesto por los articulos 220lraccaÓn l. 22'l fracciones I y ltl y 223 Íracciones l. ll y lll de la
Ley de lnstituciones y Procedimienlos Electorales para el Estado de Quintan
Mag¡strada y Señores Magistrados que integran el Pleno se encuentran pres

a Roo
por lo qu

existe quórum legal para la realización de la presente sesión
MAGISTRADA PRESIDENTA: Ex¡strendo quórum legal. proceda Señor Sec o a dar cuenta de
los asunlos a tratar en esta Sesión de Pleno
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presrdenta. en ta Sesión de,
Pleno se atenderá 1 asunto, correspond¡ente al Recurso de Apelación RAP 018 cuyos i

nombres del actor y autoridad responsable. se encuentran precisados en la convocato aen
los estrados y en la página oflcial de este órgano lurisdrccional Es la cuenta Magis
Presidenla
iIAGISTRADA PRESIDENTA: En atencrón a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesiól
de Pleno, solicito atentamente a la licencrada Mar,a Salome Medina Montaño. dé cuenta con el
proyecto del expediente RAP 48 que luo turnado para au resoluclén a la Ponencla ddl
Magistrado Vicente Agu¡lar Rojas
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA. MARIA SALOME MEDINA MONTAÑO: Con su
aulorización Mag¡strada Presidenta. Señores Magtstrados
Doy cuenta, con el proyecto de sentencia relat¡vo al Recurso de Apelación, reg¡strado cofl el
número de exped¡ente 048, promov¡do por el PES
En el presente asunto. el partido actor impugna la resolución IEOROO/CG/R-030-'18. emit¡da por el
Consejo General del lnstituto Elecloral de Quintana Roo. por medio de la cual se declaró la pérdda
de acred¡lac¡ón del Pañido Encuenko Social. ante el referido lnstitulo
Su pretensión radrca, en que este Tribunal revoque la resolución impugnada y se emita una nueva
en la que se respeten los princip¡os constituc¡onales de certeza. legalidad y acceso a la just¡cia. En
el proyecto. se propone declarar intuñdado e inoperante los agravios planteados. en razón de las
siguientes cons¡deracrones
En su primer agravio, el partido actor expone que la D¡rección de Partidos Politicos. la Oirección
Jurldica. el Secretario Ejecutivo. y la Junta General Eieculiva I lnst¡tuto. no le respetaron su
garantfa de audiencia. en relación con la pérd¡da de su acred como part¡do polit¡co nacional

que a su derecho convin¡era.ante el Consejo General. ni tampoco se le permit¡ó men¡festar
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hechos que a su consrderacrón constituyen una violac¡ón fragrante al debido proceso.

Agrav¡o que se propone rnfundado, ya que la autondad responsable solamente se encuentra

obl¡gada a otorgar o cancelar la acred¡tac¡ón de éstos, para lo cual, no existe disposición exPresá

alguna en la Ley que retiera se deba otorgar garantia de aud¡enc¡a en dichos procedim¡entos. - - - -

Lo anter¡or, obedece f undamenüalmente a que la acred(ac¡ón de los part¡dos polftcos nacionales

ante los organismos públicos locales, está supeditada a que éstos obtengan y conserven su

reg¡stro como tales ante el lNE, quten es la autoridad administrativa electoral facultada para

otorgarlo o declafaf su péfdda
Por tanto, al ser el PES un partido politico nactonal, la auloridad que eslaba obligada a otorgarle la
garant¡a de audienoa y en efecto asa lo reálizó es el INE; a la autor¡dad responsable. solamenle le

cofrespondia como lo h¡zo acatar el cumplimienlo de los electos legale§ que se derivaron de la
pérdida de registro, que era enlre otros, el cancelar la acredltac¡Ón del PES y de sus

representantes ante el Coñsejo General del mismo De ahl, que se proponga inlundado el agrav¡o

POr cuanto al segundo agrav¡o, el partldo actor se duele de la omisión de la autor¡dad lesponsable.

de darle respuesta a su e§crito de fecha diecinueve de sepl¡embre. med¡ante el cual sol¡citó

formalmente el regrstro de Encuentlo Soc¡al como partido politico local, s€ñd
¡mpugnada no se hlzo man¡feslac¡ón expresa sobre la sol¡cituó, lo que a su

drstinto al que el partrdo actor v¡ene a rmpugnar en el presente recurso, en

relación alguna con el objeto y contenido de la resoluciÓn impugnada, que

o que la resolución
lo deja

en estado de rndefensrÓn

El presente agravio, se est¡ma ¡nopérante, ya que la presentación de solicltud es un acto
n de que no guarda

relativa a la pérdida

de acred¡lación del PES como partido polit¡co nac¡onal ante el Conseio Gene

De ex¡sur drcha omrson, el pan¡do actor debe promover el medio de impugnaciÓn

ante dicho acto u omts6n de la autoridad adminisÜativa electoral, en el momento procesa

oportuno.
Por lo que. toda vez que han fesultado tnlundado e tnopefante los motivos de agfavio planteado

por el partldo actor. se propone confumar la resolución impugnada

Es la cuenta señora Magistrada Prestdenta, señores Mag¡strados. - - - ' - -
ITAGISTRADA PRESIDENTA: Gracias Señora Secretaria de Estudio y Cuenta. Queda a

consideración de los señores Magistfados el pfoyecto propuesto, por lo que, s¡ quisieran hacet uso

de la voz. o real¡zar alguna observac¡ón, que por favor lo manif¡esten

MAGISTRAOA PRESIDENfA: Adelante Magistrado Aguilar. - - - -

AGISTRADO VICENTE AGUTLAR ROJAS: Buenas tardes, buenas lardes a todos, con la venia

est¡mados amtgos Mag¡stfados En este asunlo se consdefa muy rmporlante dar un poco más de

claridad, recordemos que el Partido Encuentro Social es un partido nacional, el cual Se acredila

anle los Organismos Públtcos Locales, en este caso a nivel nacDnal pietde su reg¡Stro al no llegar

al porcentaie min¡mo del tfes por ciento, sin embáfgo, en la entidad si llegó al umbral del tres pof

c¡ento, que pasa en esle caso o lo que la ley prevé, el lnsütulo Electoral Local lo ún¡co que puede

hacer eS cancelar la acreditacón en virtud de la pérdida de un reg¡Stro nacional, Ósea como eS un

psrt¡do nac¡onal no se puede senlaf en la mesa del lnshtuto Local Electoral, en v¡ftud de que como

consecuencia lógica al pefder el fegtstfo ptefde la acreditac¡ón sin embargo, la ley pfevé también

que pueden reg¡strar o pueden solicital un registro como partido polit¡co local. con una

denom¡nacrón pero con requisitos un pocó diferente a lo que es un parlido local nuevo. s¡n

embargo, son dos actos diferentes. ellos se queian de un acuerdo por el cual p¡erden la

acredtacrón, s¡n embargo, man¡fiestan que hubo una omaslÓn

como partido pol¡l¡co local, son dos actos totalmente d¡ferentes
no registrar el panido Polfüco.

no trenen nada que ver y Pof

eso se declaran lnopefante en este aspecto y se declara ln ndado en el aspecto en que

solamente al perder ta acred¡tac¡óñ se p¡erde en consecuenc¡a a u pérdida de regislro nacional
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Por otro lado y como tal vez esta sea mi última intervención como Magistrado Electoral Local. s¡
qu¡siera agradecer a todos. estos tres años maravrllosos, estos tres años de trabajo. hay un
asunlo de alcaldias pero a lo mejor ya no me toque. Magistrados amigos muchÍsimas gracias. aquí
de manera pública lo abro. han sido grandés compañeros. grandes maestros, hemos compartido
experiencias buenas. malas. malis¡mas a veces y hemos salido abantes, este Tribunal lo hacemos
todos, siempre he d¡cho que nosotros somos pasaieros en este barco, nos loca capitanearlo en
algún momento. sin embargo. usledes son los que hacen el Tribunal Electoral de Quintana Roo y
estoy muy orgulloso de haber pertenecrdo a este Tribunal. los voy a llevar siempre en el corazón.
ha s¡do un honor de verdad estar aqui. de verdad. es cuánto
MAGISTRADA PRESIDENTA: Grac¡as Mag¡strado Aguilar
MAGISTRAOA PRE§IDENTA: Entonces. no habiendo alguna otra observación. proceda Señor
S€crelario General a tomar la votación respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro que si, Magistrada Presidenta
SECREÍARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Agu¡lar Ro1as

MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Es mi proyecto

SECRETARIO GENERAL DE AGUERDOS: Magiskado Victor Venam¡r Vrv as ---
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: A favor del proyecto

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magrstrada Presidenta Nora Let¡ Cerón González -
MAGISTRADA PRESIDENTA: A favor de la cuenta
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta. le in
resoluc¡ón puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la

o que el proyecto de
onc¡a a cafgo del

Magistrado Vicenle Aguilar Rojas, ha sido aprobado unanim¡dad de votos
MAGISTRADA PR€SIDENTA: Muchas gracias Señor Secretario
ilIAGISTRADA PRESIDENTA: Vista la aprobecrón del proyecto de resoluc¡ón, los puntos

resolutivos quedan de la s¡guiente manera
UNICO. Se conñrma la resolución IEQROO/CG/R-030-18, emitida por el Consej,r General del
lnstituto Electora, de Ouintana Roo. por medio de la cual se declaró la pérdida de acreditación del
Partido Polltico Nacional Encuentro Social. - - - - - - - - -

AG|SÍRADA PRESIDENTA: Señor Secretario General de Acuerdos. en atenc¡ón a lo ordenado
en los asuntos atendidos en la presente sesión de Pleno. proceda a verificar se realicen las
notificaciones correspondientes en los términos de Ley: y publlquense en la página oficial de
lntemet de este órgano jurisdiccional en observancia a los artlculos 1. 91 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de Ouintana Roo
UAGISTRAOA PRESIDENTA: Y si previamente a concluir esla sesión. yo quisiera aprovechar
para agradecer al Magistrado Aguilar Rolas. las aportaciones y el trabaro realizado durante estos
tres años en este Tr¡bunal Electoral de Ouintana Roo. fel¡c¡tarlo también por las aportac¡ones que
hiciera en aquellas discus¡ones, en aquellas sesiones privadas. en aquellas sesiones que
f¡nalmente fueran de mucha enseñanza pare nosotros, incluso en un principio alcanzamos volar
siempre por unanimidad y terminamos reconociendo que todos somos distintos y que tenemos
diferente forma de pensar y que por esa la ley no se equivoca y hace que eslos órganos sean
colegiados en los que nos permlle votar de manera distinta. discern¡r. pero no por eso deiamos de
ser am¡gos. de¡amos de respelarnos. tolerarlos. por eso Señor Magistrádo le agradezco estos tres
años y lo felicito. deja Usted en este Tribunal a una persona que se caracterizó por discutir sus
asuntos. pelearlos hasta el f¡nal y sostenerse en ese tenor y le agradezco mucho y lo fel¡cito y le
deseo desde lo más prolundo de mi corazón mucho éxito en lo venidero. yo creo que es el sentir
de todos mis compañeros que eslamos aqul presentes todo et Tr¡bunal de Quintana Roo. en efecto
nosotros solo somos lemporales en esta Magistratura, en esta {la que tuvo el honor el Senado d€
distinguido a Usted y a nosotros tamb¡én como integrantes de es§ Pleno. Y bueno, el tiempo cone.
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se acaba, se agota y estamos en espera de una nueva integrante, por lo tanto Señor Mag¡stfado,
muchas lel¡cidades por lo que usted real¡zó en este Tr¡bunal.
MAGISTRAOA PRESIDENTA: S¡endo el único asunto por desahogar, se declara clausurada la
presente Ses¡ón de Pleno las doce horas con inutos, del dla en que se in¡cia

. Es cuánlo.Señores Magistrados, rio, púb
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